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     PROGRAMA DE RESTAURACIÓN FORESTAL EN CUENCAS
HIDROGRÁFICAS PRIORITARIAS

Anexo 1. Descripción de las acciones para restauración

Actividad: Bordos a nivel y roturación de suelos con maquinaria.

Descripción: Los bordos a nivel con un ancho de franja según tipo de maquinaria, el bordo se forma con el producto de la excavación del suelo. La roturación es el rompimiento o fragmentación de material parental intemperizado o capas endurecidas, con un ancho de franja según tipo de maquinaria.

Criterios Técnicos:

Bordos a nivel:

‐ Los bordos a nivel se construyen de forma perpendicular a la pendiente del terreno. El ancho de franja deberá ser según tipo de maquinaria (1.5 a 2.0 m), el bordo deberá tener una altura entre 0.5 y 0.65 m, con al menos dos pasos de bordero, se complementará esta práctica con el paso de cincel o ripper en el resto de la superficie.

‐ Estas obras se recomiendan en terrenos con pendientes de hasta 25%.

‐ Se considera una cantidad mínima de 1000 m/ha, en curvas a nivel separadas cada 10 m. 
Roturación:

‐ La roturación deberá realizarse con una profundidad de 0.4 a 1.0 m; cada franja realizada en curva a nivel tendrá una longitud de 50 m separadas por un tabique divisor de 1 m, incluye el uso de instrumentos manuales después del paso de maquinaria para destruir terrones y/o acondicionar para la reforestación.
‐ Estas obras se recomiendan en terrenos con pendientes de hasta 25%.

‐ La roturación se deberá realizar en toda la superficie en curvas a nivel separadas cada 3 m.
Actividad: Terrazas a nivel, presas y otras obras de restauración de suelos.

Descripción: Las terrazas a nivel son terraplenes que se forman por el movimiento del suelo entre los bordos de tierra. Éstos detienen el suelo que proviene del área entre terrazas. Las presas son estructuras construidas con materiales diversos disponibles en los terrenos, dichas obras se colocan transversalmente a la dirección del flujo de la corriente y se utilizan para el control de la erosión en cárcavas.

Criterios Técnicos:

Terrazas de formación sucesiva (manual).

‐ Consideran una dimensión de 0.4 m de profundidad por 0.6 m de ancho y los bordos con una altura de 0.4 m y una base de 0.7 m.

‐ Recomendado para pendientes mayores a 25%.

‐ Se consideran 400 m/ha, en curvas a nivel separadas a una distancia de 25 m.
Terrazas de formación sucesiva (con maquinaria).

‐ Separación entre curvas a nivel cada 12.5 m, zanjas de 0.6 m de ancho X 0.4 m de profundidad y bordos de 0.7 m de base y 0.4 m de altura, cada 5 m incluye tabique divisor de 0.5 m, el bordo debe conformarse y compactarse con instrumentos manuales.

‐ Se considera un cantidad mínima de  800 m/ha.
Zanja trinchera (tinas ciegas).

‐ Separación entre curvas a nivel cada 12.5 m, zanjas de 0.4 m de ancho X 0.4 m de profundidad y 2 m de longitud, bordos de 0.6 m de base y 0.35 m de altura, el bordo debe conformarse y compactarse. 

‐ Se considera una cantidad mínima de 400 m/ha.

Sistema zanja bordo (manual).

‐ Separación entre curvas a nivel cada 20 m, zanjas de 0.4 m de ancho X 0.4 m de profundidad, bordos de 0.6 m de base y 0.35 m de altura, cada 5 m incluye tabique divisor de 0.5 m, el bordo debe conformarse y compactarse. 

‐ Se considera una cantidad mínima de 500 m/ha.

Sistema zanja bordo (con maquinaria).

‐ Separación entre curvas a nivel cada 12.5 m, zanjas de 0.4 m de ancho X 0.4 m de profundidad, bordos de 0.6 m de base y 0.35 m de altura, cada 5 m incluye tabique divisor de 0.5 m, el bordo debe conformarse y compactarse con instrumentos manuales. 

‐ Se considera una cantidad mínima de 500 m/ha.

Acomodo de material vegetal muerto en curvas a nivel.

‐ La barrera debe tener una altura mínima de 0.35 m, en curvas a nivel separadas cada 16.7 m. Debe existir amarrado y estacado del material. En caso de que el material sea menor de 0.1 m de diámetro, el grosor de la barrera debe ser de 0.3 m como mínimo. En caso de que el diámetro del material sea mayor de 0.1 m se conformen los niveles hasta la altura mínima con el grosor.   

‐ Se considera una cantidad mínima de 600 m/ha.
Barreras de piedra en curvas a nivel.

‐ Barreras de 0.30 m de ancho y 0.30m de altura (sección cuadrangular), en curvas a nivel separadas cada 25 m. 

‐ Se considera una cantidad mínima de 400 m/ha.

Presas de morillos.

‐ Se debe realizar con material muerto disponible en la zona, incluye despalme, acarreo, corte, colocación, formación de delantal y talud. Separar según criterio doble pie-cabeza o criterio de colocación.
‐ En promedio se consideran 20 m2/ha.
Presas de piedra acomodada.

‐ Incluye la excavación en el piso, taludes, acarreo de piedra y su colocación, formación de delantal y talud. Separar según criterio doble pie-cabeza o criterio de colocación.

‐ La longitud de cada presa no deberá exceder los 7 m, por lo que se deberá buscar los lugares más angostos para su colocación.

‐ Se considera una cantidad mínima de 7.5 m3/ha.

Presas de mampostería.

‐ Se incluye la compra, acarreo y colocación de piedra, formación de delantal y talud, así como la compra de materiales para la cortina. Separar según criterio de colocación.

‐ Se considera una cantidad mínima de 2.5 m3/ha.

Presas de gaviones.

‐ Se incluye la compra del gavión, acarreo y colocación de piedra, formación de delantal y talud, así como la compra de alambre. Separar según criterio doble pie-cabeza o criterio de colocación.

‐ Se considera una cantidad mínima de 2.5 m3/ha.
Para mayor detalle en la ejecución de las obras establecidas, se requiere consultar el Manual de Obras y Prácticas de Conservación de Suelos Forestales, publicado en la dirección de la página oficial de la CONAFOR (http://www.conafor.gob.mx/portal/index.php/temas-forestales/suelos)
Actividad: Plantación (incluye Sistemas Agroforestales y Enriquecimiento de Acahuales).
Descripción: La plantación es el establecimiento de vegetación forestal en terrenos forestales, preferentemente forestales o temporalmente forestales; los sistemas agroforestales son métodos de producción forestal que comprenden el establecimiento de una plantación forestal con fines de producción de materias primas forestales y un cultivo agrícola en forma asociada en el mismo terreno, y el enriquecimiento de acahuales es una práctica  de manejo agroforestal que consiste en introducir especies forestales maderables o no maderables a fin de incrementar su valor.
Criterios Técnicos:
Plantación:
‐ Consiste en el establecimiento de las plantas sobre los surcos y bordos preparados con maquinaria o en el caso de construcción manual, en el resto de la superficie se plantará de acuerdo al sistema de plantación adecuado (marco real o tres bolillo, etc.). La densidad de la plantación y las especificaciones técnicas de reforestación se encuentran en el Manual Básico de Prácticas de Reforestación, publicado en la dirección de la página oficial de la CONAFOR (http://www.conafor.gob.mx/BIBLIOTECA/MANUAL_PRACTICAS_DE_REFORESTACION.PDF).

 Sistemas agroforestales:
· Plantación de barreras vivas en fajas o en curvas de nivel combinadas con cultivos, siempre y cuando cumpla con las siguientes características: dos o más especies vegetales y por lo menos una de ellas debe ser perenne leñosa con una densidad mínima de 625 plantas/ha.
Enriquecimiento de acahuales:
· Plantación de especies maderables : 

· Plantar máximo 625 árboles por hectárea, en el sitio donde se va a plantar el árbol se deberá retirar la vegetación herbácea en un espacio de forma circular en un metro de diámetro, hacer una cepa común de 40 cm donde se coloca la planta y formar un cajete de 1 metro de diámetro y una profundidad de 15 cm para captación de agua de lluvia, en pendientes pronunciadas de 30 a 50%, el cajete debe tener una mayor altura hacia el lado más bajo de la pendiente. Adicionalmente, se deberá realizar un manejo de especies, que considere poda de 1/3 de la copa o menos del 50% del total del árbol, cajeteo y podas fitosanitarias y acomodo del material combustible.

Actividad: Fertilización.

Descripción: Consiste en la aplicación de fertilizante orgánico o inorgánico al momento de la plantación y al año de establecida la plantación.

Criterios Técnicos:

‐ La dosis en fertilizantes inorgánicos es de cuando menos 25 gramos por planta esparcidos alrededor de cada planta.

‐ La dosis en fertilizantes orgánicos es de 120 gramos por planta.

Actividad: Mantenimiento de la reforestación.

Descripción: Consiste en eliminar las hierbas o cajeteo y reposición de arbolado muerto al menos en tres ocasiones cada vez que se requiera durante los primeros tres años de establecida la reforestación.
Criterios técnicos:

‐ El mantenimiento puede ser de forma manual o mecánica eliminando la competencia de hierbas o realizando el cajeteo, ambas acciones se deberán realizar en un diámetro mínimo de un metro alrededor de los árboles plantados; la reposición de arbolado se realizará con las especies plantadas inicialmente dentro del periodo establecido para reforestación.
Actividad: Cercado de la Reforestación.

Descripción: Consiste en el cercado de las áreas restauradas y reforestadas para protegerla contra el pastoreo no controlado.

Criterios Técnicos:

‐ Se deben cercar los perímetros de áreas compactas.

‐ El cercado se hará con postes a una distancia promedio de 4 m entre cada poste y 4 hilos de alambre de púas trenzado.

Actividad: Vigilancia.

Descripción: Consiste en vigilancia permanente de las áreas para evitar pastoreo no controlado, destrucción de las obras o árboles, robo de insumo, aviso de incendios forestales y sobre cualquier problema que pueda afectar la reforestación.

Criterios Técnicos:

‐ Personal que realizará labores de vigilancia principalmente de pastoreo no controlado, destrucción de obras o árboles durante 8 meses al año, que se combinan con las labores de detección y combate de plagas para tener al personal ocupado durante todo el año.

Actividad: Protección contra incendios forestales.

Descripción: Consiste en realizar acciones de prevención, detección y combate de incendios forestales, apertura y rehabilitación de brechas cortafuego

Criterios Técnicos:

‐ Se estima que con dos brigadas de incendios es suficiente para una cobertura de 60,000 ha., dado que son reforestaciones y se encuentran en zonas agrícolas que son menos susceptibles de incendio que un bosque natural.

‐ Las brechas cortafuego deberán realizarse tanto en el predio apoyado como en los terrenos colindantes.

‐ La apertura y rehabilitación de las brechas cortafuego será de 3 m de ancho como mínimo, con remoción del material vegetativo hasta el suelo mineral, estimando 100 m de brecha por hectárea.

‐ Se deben construir desagües cuando las brechas cortafuego sean construidas en terrenos con pendientes mayores a 25%, a efecto de evitar la formación de cárcavas y erosión de las mismas.

‐ El beneficiario estará obligado a reportar a la CONAFOR y en su caso a participar en el combate de los incendios forestales que pudieran presentarse.

Actividad: Protección contra plagas y enfermedades.

Descripción: Consiste en las labores de prevención, detección y combate de plagas y enfermedades forestales en la plantación.
Criterios Técnicos:

‐ Personal que realizará labores de detección y combate de plagas y enfermedades principalmente, hormigueros y aplicación de cebos; incluye costos de productos y personal.
Actividad: Asistencia Técnica.

Descripción: Consiste en la asesoría y la orientación sobre aspectos de planeación del programa a realizar así como los trabajos inherentes a reforestación y restauración y protección y mantenimiento.

Criterios Técnicos:

‐ Personal Técnico con experiencia comprobable y con perfil profesional para la ejecución de trabajos de reforestación y restauración.
El asesor técnico contratado estará obligado a:
- Apoyar a los beneficiarios en la entrega y gestión de los escritos solicitados por la CONAFOR;
- Realizar la georreferenciación de los predios, entregando el polígono con sus respectivas coordenadas a la firma del Convenio de Concertación;
- Asistir al beneficiario en la planeación, ubicación, diseño, trazo y ejecución de las obras o prácticas establecidas en el dictamen de factibilidad;
- Participar en las visitas de verificación que ordenen la CONAFOR y el Consejo Técnico;
- Verificar y sustentar, en su caso, las modificaciones a la propuesta original señalada en el dictamen de factibilidad; 
- Asistir al vivero y firmar de conformidad la recepción de la planta en forma conjunta con el beneficiario en la remisión de salida de planta; 
- Asesorar al beneficiario para el manejo y transporte de planta, así como la plantación;
- Realizar los Informes Parciales de Finiquito y el Informe de Finiquito de los conceptos de apoyo.
Actividad: Costo de oportunidad de la Tierra.

Descripción: Consiste en la remuneración económica al dueño o poseedor del terreno para destinarlo a las actividades de conservación y reforestación.

Criterios Técnicos:

‐ Se deberá firmar un convenio de adhesión en donde el dueño o poseedor se comprometa al cumplimiento de los términos del mismo por un periodo mínimo de 5 años.

‐ El beneficiario deberá apegarse a lo establecido en los lineamientos de operación que rigen este Programa.

Nota.

Los trabajos incluidos en el Dictamen de Factibilidad, deberán apegarse a lo establecido en el presente anexo.
	“Los apoyos de la CONAFOR son de carácter público, no son patrocinados ni promovidos por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de estos apoyos con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de estos apoyos deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente”

	



